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Señor Ministro de Cultura y Educación:

Se solicita la intervención de esta Asesoría Letrada de Gobierno, para que

emita opinión sobre la sanción de cesantía que corresponde aplicar a la docente Leticia Edit

PEREZ.

Por el artículo 93 de la Ley N° 1124 Ysus modificatorias, resulta obligatorio

que este Organismo dictamine cuando debe aplicarse la sanción segregativa de cesantía.

El caso puntual de autos ha sido objeto de debate en sede judicial, y según lo

informado por Fiscalía de Estado a fs. 157, la sanción de cesantía impuesta por el Decreto

N° 2681/04 se encuentra firme, atento a los términos de la sentencia del Superior Tribunal

de Justicia recaída en el expediente N° 743105 caratulado: "PEREZ LETICIA EDIT CI

PROVINCIA DE LA PAMP A Sldemanda contencioso administrativa"

-reg. S.T.J. (SALA A)-.

En consecuencia, corresponde se actúe conforme lo resuelto en la sentencia

citada, disponiendo la cesantía de la docente en los términos del Decreto N° 2681/04.

En lo que refiere a los otros cargos que desempeña la Sra. Leticia Edit

PEREZ, y que se detallan en el informe de fs. 200, corresponde se dicte el pertinente acto

administrativo encuadrado en la primera parte del segundo párrafo del arto 80 de la Ley N°

1124 Ysus modificatorias, acto este, que deberá ser notificado a la afectada.
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